
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. 1' TRANSIÍORIO, LEY .20.772

DiRECc-loN DE OaRAS - l. llIUNICIPALIDAD OE TEMUCO

REGION DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las atribuciones del Art. 1o Transitorio de ia Ley 20.772

B) La solicitud de Permtso y Recepción Defrn t va de A rpliación de Vivrenda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 116'1 1 de fecha

C) Los drilgoede,rtes exrgrdos en el art culo 1" Ce la Ley N" 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificado de Regularizaqón que otorga simultánemente el Perm¡so y la Recepción definit¡va de la Ampliación

de la Vivienda Socialcon una superficie de '12,12 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /carnino PJE. ROSA

lf L \i(:tP-\ill),\l) l)1.

NUMERO DE PERMISO

1077
FECHA

21109t2015
ROL S.r.l

2363-4
TEMUCO V URBANO RURAL

140

URBANO Zaña

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de

Regularización

2,- lndiv¡dualización del lnteresado

NOI\¡8RE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPIEÍARIO I R,U,T

ITIARfINEZ GARRIDO ALEJANDR DEL PILA 1421s06s-4

REPRESEN :ANTE LEGAL de PROPIETARIO

NOfA: En la aprobacióñ de proyectos y recepciones que se acogen alA,1. 1o de la Ley No 20 772, los funcionarios muniopales quedán excentos de lo

dispuesto en elAn. 22 de la LGUC, sobre responsab Ldad Ce los iuncionarios

3.- lndividualización del A uitecto (ver nota )

NOi\48R8 O RAZÓN SOCIAL de le Empresa delAROUrrECfO c PROFESIONAL COMPETENTE (siproc€de) R,U,f

NOI¡BRE OEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COI¡i'EfENTE iTESPONSABLE

15243685-8lvlUNOZ VIVAt LC HERilAN ALEJANDRO

ñOlA: üc¿aia concurflr este p.oieso¡ále. .;s. J. amo,ác ores en 2do piso o supeíores sálvo que cueñte con informe Favoreble de lnspección de
Obra de la O O.M

NIVEL OESTINO CLASIFICACION M2 SUBTOTAL
1 12,12 1.013.790

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICAOO '12,12 1.013.790

Lote N" l\4anzana Sector

TOTAL CONSÍRUIOOA LA FECHA O,F,L, NO 2 S

EXENTO OERECHOS . LEY NO 20.772

NOTAS

1 Cualquier dilereñcia delpresente proyecto co¡ a realrda. p¡ovocará la anulación delprese¡te pe¡rniso

En la aprobación de proyeclos y recepco¡es q!e se acogen alAn 1'Transilorio de la Ley N'20.772, los luncionarios munícipales quedan exenlos de Io

d¡spüesloen elAn. 22, de la LGIJC, sobre responsabilrd¿d de los funcionarios.

4 El presenle permiso aprueba 12 12mts2 en 1 f,iso Comp elando un lotalde 46.16m1s2 en 1 piso, destino vivlenda

2 No se efectuó visita a lerreno

5 CAePE-a 771 aio 20 5 . SFO t'dt I '

CAROL A CONTR LEAL
Arqurtecfo

Direcc¡on de Ohos Municipoles

REV¡SOR DIRECTOR DE OBRAS MU CIPALES

08/06/2015

E4

R,U,T

46,16

Usuario
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Usuario
Rectángulo


